
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO    

ARMENIA - QUINDÍO   

   

Asunto:   Ordena Remisión Piezas    

Proceso:   Liquidación Judicial Inmediata       

Demandante:  Gloria Inés Porras Ruíz   

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00357-00   

     

Mayo seis (06) de dos mil veinticuatro (2024)     

      

Conforme a lo solicitado por el Municipio de Filandia y acreditada 

su condición de acreedor de primera clase, remítase a través de 

su buzón electrónico el acuerdo de reorganización obrante en el 

pdf 132 así como el acta de audiencia en que se confirmó, pdf 

159.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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